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Administración Tributaria, contra Resolución del
Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Valencia de 31 de marzo de 1999 en su expediente
número 46/8050/97, acuerda: Estimarlo y revocan-
do la Resolución impugnada en este punto, con-
firmar la procedencia de imponer y liquidar la san-
ción controvertida.

Lo que notifico reglamentariamente a usted, advir-
tiéndole que contra esta Resolución definitiva en
vía económico-administrativa puede interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el plazo de dos meses a contar des-
de el día siguiente de la publicación del presente
anuncio.

Madrid, 2 de julio de 2002.—El Vocal, Conrado
Montesinos Jaén.—34.259.

Resolución del Tribunal Económico-Adminis-
trativo Central por el que se hace pública
la notificación del expediente R.G.-8340-99
y R.S.-124-00.

El Tribunal Económico-Administrativo Central,
en Sala, en el recurso de alzada promovido por
«Inapmax, Sociedad Anónima», contra resolución
del Tribunal Regional de Cataluña de 15 de sep-
tiembre de 1999,recaía en sus expedientes números
25/373/97 y 25/377/97, acumulados, acerca del
Impuesto sobre el Valor Añadido, acuerda, deses-
timarlo, confirmando el fallo impugnado.

Lo que notifico reglamentariamente a Vd. advir-
tiéndole que contra esta resolución definitiva en vía
económico-administrativa puede interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
en el plazo de dos meses a contar del día siguiente
a la fecha de este edicto.

Madrid, 3 de julio de 2002.—Alejandro Rebollo
Álvarez-Amandi.—34.263.

MINISTERIO DE FOMENTO

Resolución de la Demarcación de Carreteras
del Estado en Madrid sobre notificación de
actos administrativos.

Se comunica a los interesados indicados en la
relación final: Notificación de resolución de liqui-
dación definitiva de reparación urgente de daños
a la carretera, a efectos de lo previsto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común («Bo-
letín Oficial del Estado» del 27), según la redacción
dada por la Ley 4/1999 que la modifica («Boletín
Oficial del Estado» de 14 de enero) y con el con-
tenido expresado en el artículo 61 del mismo texto
legal por entender esta Demarcación de Carreteras
del Estado en Madrid que la publicación íntegra
de la resolución de liquidación definitiva lesiona
los derechos o intereses legítimos de dichos titulares.

Contra dicha resolución de liquidación definitiva
que es firme en vía administrativa, cabe interponer
ante este Servicio recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes, contado a partir de la presente
publicación, o bien, directamente recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, con-
tados a partir de la presente publicación, sin que
se pueda interponer este segundo recurso hasta que
sea resuelto expresamente o se haya producido la
desestimación presenta del recurso de reposición
interpuesto (artículos 116 y 117 de la Ley en su
redacción dada por la Ley 4/1999) teniendo a su
disposición el expediente de referencia dentro del
citado plazo, en la Demarcación de Carreteras de
Madrid, calle Josefa Valcálcel, 11, 28027 Madrid.

Relación de sujetos notificados:

Don Eddin Seguir i Salah. Expediente :
00519/2001.

Don Adolfo Ávila Gutiérrez. Expediente:
02067/2001.

Doña Consuelo Mora Monzo. Expediente:
02123/2001.

Con Antonio García Moreno. Expediente:
02163/2001.

Don José María Caballero Pérez. Expediente:
02175/2001.

Don Miguel Ángel Montero Martín. Expediente:
00027/2002.

«Mareu, Sociedad Limitada». Expediente:
00028/2002.

Don Alberto Corulla Castro. Expediente:
00031/2002.

Don Alfredo Carballes Estévez. Expediente:
00038/2002.

Don Carlos Alfredo Alvarado Rangel. Expediente:
00039/2002.

Doña María Josefa Carballo Pérez. Expediente:
00040/2002.

Don Carlos Hernández Rodrigo. Expediente:
00042/2002.

«Castaño y Arango Asociados, Sociedad Limi-
tada». Expediente: 00048/2002.

Don Mariano Echevarría Zagalaz. Expediente:
00056/2002.

Doña María José Meseguer Barrera. Expediente:
00058/2002.

Don Roland Pierre Chiodi di Mascio. Expediente:
00078/2002.

«Rotumet, Sociedad Limitada». Expediente:
00085/2002.

Madrid, 8 de julio de 2002.—El Jefe del Servicio
de Conservación y Explotación, Juan Jiménez Oga-
llar.—&34.129.

Anuncio de la Dirección General de Ferrocarri-
les sobre notificación de emplazamiento.

Ante la Sección Cuarta de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, calle General Castaños, 2, 28004
Madrid, don Ramón Camarero Baena y otro han
interpuesto el recurso contencioso-administrativo
número 967/01, contra la Resolución de la 1.a Jefa-
tura de Construcción de Infraestructuras Ferrovia-
rias, relativa a la reversión de los bienes expropiados
a sus causantes para la construcción del recinto
ferroviario de Fuencarral.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Ley Contencioso-Administrativa («Boletín Ofi-
cial del Estado» del 14), y en el artículo 59 de
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, mediante el presente anun-
cio se comunica a todos los posibles interesados
a fin de que sirva de emplazamiento y puedan com-
parecer en forma legal y en el plazo de nueve días
ante la referida Sala.

Madrid, 16 de julio de 2002.—El Ingeniero Jefe
de la 1.a Jefatura de Construcción de Infraestruc-
turas Ferroviarias.—30.127.

Anuncio de la Dirección General de la Marina
Mercante sobre expedientes administrativos
sancionadores.

Por el presente anuncio, la Dirección General
de la Marina Mercante notifica a todos los inte-
resados que a continuación se relacionan aquellas
notificaciones que han resultado infructuosas,
correspondientes a acuerdos de iniciación, propues-
tas de resolución, resoluciones y otras cuestiones,
en cada caso, de expedientes administrativos san-
cionadores, por presuntas infracciones tipificadas
en la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos

del Estado, y de la Marina Mercante, o de las cues-
tiones que en cada caso se dice.

Asimismo, se señala el lugar en donde los inte-
resados disponen del expediente completo que, en
virtud de la cautela prevista en el artículo 61 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, no se publica en su integridad.

Acuerdos de iniciación

En la Capitanía Marítima de Palma de Mallorca:

Expediente: 02/260/0032. Expedientados: «Ma-
llorca Yachting, Sociedad Anónima» y don Juan
Miguel Juaneda Roca. Fecha de actos: 5 de junio
de 2002.

En la Capitanía Marítima de Tarragona:

Expediente: 02/280/0048. Expedientado: Don
Philippe Henriet. Fecha de actos: 26 de abril
de 2002.

Expediente: 02/280/0051. Expedientado: Don
Ramón García Pijuán. Fecha de actos: 26 de abril
de 2002.

Expediente: 02/280/0066. Expedientado: Don
José Antonio García Alcántara. Fecha de actos: 24
de mayo de 2002.

Expediente: 02/280/0067. Expedientado: Don
Mariano Franco Polo. Fecha de actos: 24 de mayo
de 2002.

Expediente: 02/280/0080. Expedientada: «Prima-
go, Sociedad Limitada». Fecha de actos: 4 de junio
de 2002.

En la Capitanía Marítima de Cádiz:

Expediente: 01/310/0048. Expedientado: Don
José Luis Andrada Barra. Fecha de actos: 20 de
mayo de 2002.

Expediente: 01/310/0047. Expedientado: Don
Tomás Montesinos Rufino. Fecha de actos: 20 de
mayo de 2002.

En la Capitanía de Málaga:

Expediente: 02/360/0006. Expedientado: Don
Fernando Mellado Urdiales. Fecha de actos: 27 de
mayo de 2002.

En la Capitanía Marítima de Algeciras:

Expediente: 02/320/0041. Expedientado: Don
Francisco Tejón Canales. Fecha de actos: 12 de
junio de 2002.

Expediente: 02/320/0042. Expedientados: Don
Juan Antonio Pérez Rodríguez y don Sergio Fer-
nández Rojas. Fecha de actos: 13 de junio de 2002.

Expediente: 02/320/0043. Expedientado: Don
Ubaldo Martínez Cabaleiro. Fecha de actos: 14 de
junio de 2002.

Expediente: 02/320/0044. Expedientados: Don
José Manuel Álvarez Pérez y don Fernando Morente
Morales. Fecha de actos: 14 de junio de 2002.

Expediente: 02/320/0045. Expedientados: Don
Ignacio Santos Febrero y don Juan María Cervera
Moya. Fecha de actos: 20 de junio de 2002.

En la Capitanía Marítima de Almería:

Expediente: 02/330/0016. Expedientados: Don
Juan Antonio Torres Torres y don José María Milán
Martínez. Fecha de actos: 17 de junio de 2002.

En la Capitanía Marítima de Bilbao:

Expediente: 02/420/0006. Expedientado: Don
Juan Carlos Calvo Castaño. Fecha de actos: 7 de
junio de 2002.

En la Capitanía Marítima de Requejada:

Expediente: 02/450/0028. Expedientado: Don
Juan Carlos Anievas Lanza. Fecha de actos: 11
de abril de 2002.

En la Capitanía Marítima de Pasajes:

Expediente: 02/461/0022. Expedientado: Don
Pedro Antonio Bastida Pérez. Fecha de actos: 12
de junio de 2002.
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En la Capitanía Marítima de Vigo:

Expediente: 02/470/0033. Expedientados: Don
Claudino Pazos Barciela y doña Adriana Rosendo
Lorenzo. Fecha de actos: 17 de junio de 2002.

Expediente: 02/470/0034. Expedientado: Don
Claudino Pazos Barciela. Fecha de actos: 17 de
junio de 2002.

Expediente: 02/470/0035. Expedientado: Don
Claudino Pazos Barciela. Fecha de actos: 17 de
junio de 2002.

Expediente: 02/470/0036. Expedientado: Don
Claudino Pazos Barciela. Fecha de actos: 17 de
junio de 2002.

Propuestas de resolución

En la Capitanía Marítima de Barcelona:

Expediente: 01/230/0184. Expedientado: Don
Joan Font Bas. Fecha de actos: 20 de mayo de 2002.

Expediente: 02/230/0007. Expedientado: Don
Pascual Pérez Fernández. Fecha de actos: 25 de
abril de 2002.

En la Capitanía Marítima de Castellón:

Expediente: 02/240/0007. Expedientados: Don
Jorge Viciano Barcina y don Raúl Pérez Martínez.
Fecha de actos: 8 de abril de 2002.

Expediente: 02/240/0011. Expedientado: Don
Gorka Erausquin Aldarondo. Fecha de actos: 26
de junio de 2002.

En la Capitanía Marítima de Tarragona:

Expediente: 01/280/0015. Expedientado: Maui-
rici Casasayas Villanueva. Fecha de actos: 23 de
mayo de 2002.

Expediente: 02/280/0012. Expedientada: «Náuti-
ca Resort, Sociedad Limitada». Fecha de actos: 6
de junio de 2002.

En la Capitanía Marítima de Cádiz:

Expediente: 02/310/0006. Expedientado: Don
Miguel Ángel Sánchez Ramos. Fecha de actos: 30
de mayo de 2002.

En la Capitanía Marítima de Málaga:

Expediente: 01/360/0039. Expedientado: Don
Federico Cardenete Ruiz. Fecha de actos: 28 de
junio de 2002.

Expediente: 01/360/0040. Expedientados: Don
Juan J. Reyero Ponti y don Sergio Manzano Marín.
Fecha de actos: 28 de junio de 2002.

Expediente: 01/360/0044. Expedientado: Don
Abdelah Abderrazyat Laarbi. Fecha de actos: 28
de junio de 2002.

En la Capitanía Marítima de Pasajes:

Expediente: 02/461/0012. Expedientado: Don
Javier González Berasain. Fecha de actos: 5 de junio
de 2002.

Resoluciones

En la Capitanía Marítima de Cartagena:

Expediente: 01/210/0008. Expedientado: Don
Pedro Quiñonero Pérez. Fecha de actos: 18 de mar-
zo de 2002.

En la Capitanía Marítima de Garrucha-Carbone-
ras:

Expediente: 01/212/0014. Expedientado: Don
José Damién Jiménez. Fecha de actos: 14 de junio
de 2002.

Expediente: 01/212/0133. Expedientado: Don
Pierre Gisclón. Fecha de actos: 24 de junio de 2002.

En la Capitanía Marítima de Barcelona:

Expediente: 01/230/0130. Expedientado: Don
Jorge Álvarez Alonso. Fecha de actos: 24 de junio
de 2002.

Expediente: 01/230/0133. Expedientado: Don Jai-
me Agustín Aroza. Fecha de actos: 24 de junio
de 2002.

Expediente: 01/230/0137. Expedientado: Don
Jonatan Herrera Romera. Fecha de actos: 14 de
junio de 2002.

Expediente: 01/230/0139. Expedientado: Don
Antonio Doménech Garbet. Fecha de actos: 24 de
junio de 2002.

Expediente: 01/230/0140. Expedientados: Don
Manuel López-Nuño Saturtín y doña Elsa Egea
Guardiola. Fecha de actos: 14 de junio de 2002.

Expediente: 01/230/0144. Expedientado: Don
Jorge Magi Rotger. Fecha de actos: 24 de junio
de 2002.

Expediente: 01/230/0171. Expedientada: Doña
Rosa María Dalmau Pont. Fecha de actos: 24 de
junio de 2002.

En la Capitanía Marítima de Palma de Mallorca:

Expediente: 01/260/0045. Expedientada: Doña
Susana Wendy Pilligua Urbina. Fecha de actos: 24
de abril de 2002.

En la Capitanía Marítima de Tarragona:

Expediente: 01/280/0104. Expedientada: «Prima-
go, Sociedad Limitada». Fecha de actos: 28 de mayo
de 2002.

Expediente: 01/2800/0107. Expedientado: Don
Sergio Domínguez María. Fecha de actos: 24 de
abril de 2002.

En la Capitanía Marítima de Valencia:

Expediente: 01/290/0048. Expedientado: Don
Juan Martínez Domínguez. Fecha de actos: 24 de
junio de 2002.

Expediente: 01/290/0069. Expedientados: Doña
Amparo Ramítez Fominaya y don José Manuel
Ricart Mompó. Fecha de actos: 24 de junio de 2002.

Expediente: 02/290/0014. Expedientado: Don
Alfonso Tomás Sevilla Martí. Fecha de actos: 1
de junio de 2002.

En la Capitanía Marítima de Cádiz:

Expediente: 01/310/0048. Expedientado: Don
Álvaro Navascués Martín. Fecha de actos: 24 de
junio de 2002.

En la Capitanía Marítima de Algeciras:

Expediente: 01/320/0049. Expedientado: Don
José Antonio Romero Pérez. Fecha de actos: 30
de abril de 2002.

Expediente: 01/320/0059. Expedientado: Don
Raúl López López. Fecha de actos: 24 de mayo
de 2002.

Expediente: 01/320/0084. Expedientado: Don
Charif El Ouali. Fecha de actos: 16 de mayo
de 2002.

Expediente: 01/320/0106. Expedientados: Don
Abdelhalah Hamed Mohamed y don Marcos David
Cervilla Romero. Fecha de actos: 14 de junio
de 2002.

Expediente: 01/320/0111. Expedientados: Don
Juan Antonio López Salinas. Fecha de actos: 24
de abril de 2002.

Expediente: 01/320/0112. Expedientados: Don
Francisco Lobato Narvaer y don Antonio Jesús
Rivas Ruiz. Fecha de actos: 14 de junio de 2002.

Expediente: 01/320/0117. Expedientado: Don
Mohamed Ahmed Mohamed. Fecha de actos: 24
de junio de 2002.

En la Capitanía Marítima de Ceuta:

Expediente: 01/340/0109. Expedientado: Don
Mohamed Kamal Mohamed Subaire. Fecha de
actos: 30 de abril de 2002.

Expediente: 01/340/0110. Expedientado: Don
Omar Caro Pérez. Fecha de actos: 30 de abril
de 2002.

Expediente: 01/340/0169. Expedientado: Don
Asán Mohamed Chaib. Fecha de actos: 3 de mayo
de 2002.

Expediente: 01/340/0175. Expedientado: Don
Sergio Guzmán Contreras. Fecha de actos: 30 de
abril de 2002.

Expediente: 01/340/0176. Expedientado: Don
Ludna Abderrahamn Mohamed. Fecha de actos:
30 de abril de 2002.

Expediente: 01/340/0179. Expedientado: Don
Asan Mohamed Mesaud. Fecha de actos: 30 de
abril de 2002.

Expediente: 01/340/0188. Expedientado: Don
Abderramán Hamido Mohamed. Fecha de actos:
30 de abril de 2002.

Expediente: 01/340/0193. Expedientado: Don
Sergio Guzmán Contreras. Fecha de actos: 30 de
abril de 2002.

Expediente: 01/340/0195. Expedientado: Don
Eloy González Fernández. Fecha de actos: 30 de
abril de 2002.

Expediente: 02/340/0059. Expedientado: Don
Rachid Oulad Hmadouch. Fecha de actos: 23 de
mayo de 2002.

En la Capitanía Marítima de Huelva:

Expediente: 01/350/9035. Expedientado: Don
Raúl Vázquez Díaz Salazar. Fecha de actos: 24 de
junio de 2002.

En la Capitanía Marítima de Fuengirola:

Expediente: 01/362/0026. Expedientado: Don
José L. Pérez Martín. Fecha de actos: 30 de abril
de 2002.

Expediente: 01/362/0033. Expedientado: Don
Abderrahman Nadi Tahiri. Fecha de actos: 14 de
junio de 2002.

En la Capitanía Marítima de Marbella:

Expediente: 01/363/0018. Expedientados: Don
José Álvarez Pérez y don José María Moriente Qui-
rós. Fecha de actos: 14 de junio de 2002.

Expediente: 01/363/0024. Expedientados: Don
José Nieto Alcalde y don Roberto Pezzola. Fecha
de actos: 14 de junio de 2002.

Expediente: 01/363/0026. Expedientado: Don
Mohamed Taieb Abdeselam. Fecha de actos: 14
de junio de 2002.

En la Capitanía Marítima de Vélez-Málaga:

Expediente: 01/365/0022. Expedientado: Don
Montes Lozano. Fecha de actos: 30 de abril de 2002.

En la Capitanía Marítima de Santander:

Expediente: 01/450/0088. Expedientado: Don
Gabriel Fuentes Teja. Fecha de actos: 22 de mayo
de 2002.

En la Capitanía Marítima de Pasajes:

Expediente: 02/461/0002. Expedientados: Doña
María Dolores Elola Aramburu y don Ion Lazcano
Ecenarro. Fecha de actos: 28 de mayo de 2002.

En la Capitanía Marítima de Vigo:

Expediente: 01/470/0039. Expedientados: Don
Manuel Lago Chamorro y don Antonio Manuel
Costas Varela. Fecha de actos: 14 de junio de 2002.

Otros

En la Capitanía Marítima de Garrucha-Carbone-
ras:

Expediente: 01/212/0006. Expedientado: Don
Cristóbal Hernández Sánchez. Solicitud de com-
parecencia. Fecha de actos: 26 de febrero de 2001.

Expediente: 01/212/0011. Expedientado: Don
Peter Bean Tew. Apercibimiento de cobro. Fecha
de actos: 16 de mayo de 2002.

Expediente: 01/212/0030. Expedientado: Don
Antoni Corretge Bregada. Fecha de actos: 20 de
mayo de 2002.

En la Capitanía Marítima de Alicante:

Expediente: 01/220/0058. Expedientada: Doña
María del Mar de las Peñas Vilches. Cobro período
voluntario. Fecha de actos: 6 de junio de 2002.

Expediente: 02/220/0004. Expedientado: Don
Roberto Dicenta Berthelot. Cobro en período volun-
tario. Fecha de actos: 22 de mayo de 2002.
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En la Capitanía Marítima de Valencia:

Expediente: 98/290/0055. Expedientado: Don
Manuel Minueso Salamero. Cobro período volun-
tarioo. Fecha de actos: 26 de abril de 2002.

En la Capitanía Marítima de Algeciras:

Expediente: 01/320/0069. Expedientados: Doña
Zaraida López Domínguez y don Antonio Tejón
Carrasco. Requerimiento de pago. Fecha de actos:
17 de junio de 2002.

Expediente: 02/320/0041. Expedientado: Don
Francisco Tejón Canales. Medidas carácter provi-
sional. Fecha de actos: 12 de junio de 2002.

Expediente: 02/320/0042. Expedientado: Don
Juan Antonio Pérez Rodríguez. Medidas carácter
provisional. Fecha de actos: 13 de junio de 2002.

Expediente: 02/320/0043. Expedientado: Ubaldo
Martínez Cabaleiro. Medidas carácter provisional.
Fecha de actos: 14 de junio de 2002.

Expediente: 02/320/0045. Expedientado: Don
Ignacio Santos Ferrero. Medidas carácter provisio-
nal. Fecha de actos: 20 de junio de 2002.

En la Capitanía Marítima de Almería:

Expediente: 01/330/0012. Expedientado: Don
Thorsten Bhart. Cobro sanción período voluntario
o vía de apremio. Fecha de actos: 4 de junio de 2002.

En la Capitanía Marítima de Vigo:

Expediente: 02/470/0005. Expedientados: Don
Fernando García Colmeiro, don Carlos García Col-
meiro, doña María Luisa Colmeiro Rojo y doña
María Mercedes García Colmeiro, personas afec-
tadas por la resolución que pudiera recaer en el
e xped i en t e adm in i s t r a t i v o s anc i onado r
02/470/0005. Fecha de actos: 18 de junio de 2002.

Durante el plazo correspondiente que, en cada
caso, esté fijado por la norma aplicable, los inte-
resados podrán comparecer en los expedientes, apor-
tar cuantas alegaciones, documentos o informacio-
nes estimen convenientes y, en su caso, proponer
prueba concretando los medios de que pretendan
valerse, así como ejercer la acción que corresponda
al momento procedimental en que se encuentre el
expediente.

Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto
en los artículos 59.4 y 61 de la citada Ley 30/1992
y del artículo 16 del Reglamento de Procedimiento
para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Director general,
José Luis López Sors González.—34.288.

Nota anuncio de la Dirección General de Ferro-
carriles por la que se somete a Información
Pública el «Estudio Informativo del Proyecto
de Mejoras de la Red Ferroviaria Gallega.
Variante de Canabal».

Con fecha 14 de noviembre de 2001, la Secretaría
de Estado de Infraestructuras, ha resuelto aprobar
técnicamente el «Estudio Informativo del Proyecto
de Mejoras de la Red Ferroviaria Gallega. Variante
de Canabal».

En virtud de la Aprobación Técnica del Estudio
Informativo y conforme a lo dispuesto en el artículo
228.2 del vigente Reglamento de la Ley de Orde-
nación de los Transportes Terrestres se somete a
información pública dicho Estudio Informativo por
un período de treinta días hábiles, contados a partir
del día siguiente al de publicación del presente anun-
cio en los boletines oficiales pertinentes, para ser
examinado por las personas que lo deseen, quienes
podrán formular observaciones que deberán versar
sobre las circunstancias que justifiquen la declara-
ción de interés general de las obras, sobre la con-
cepción global de su trazado y sobre la evaluación
del impacto ambiental.

La Información Pública lo es también a los efectos
medioambientales indicados en el procedimiento de
Evaluación de Impacto Ambiental regulado por el
Real Decreto Legislativo 1302/1986, de Evaluación

de Impacto Ambiental y su Reglamento de apli-
cación (artículo 15).

El Estudio Informativo del Proyecto estará expues-
to al público en días y horas hábiles de oficina,
en el Área de Fomento de la Delegación del Gobier-
no en Galicia (avenida de la Marina, número 23,
A Coruña), en la Subdelegación del Gobierno en
Lugo (calle Armañá, número 10, Lugo), en el Ayun-
tamiento de Sober (plaza del Concello, sin número)
y en la Dirección General de Ferrocarriles del Minis-
terio de Fomento (plaza de los Sagrados Corazones,
número 7, planta baja, Madrid).

Las alegaciones que se formulen irán dirigidas
a la Subdirección General de Planes y Proyectos
de Infraestructuras Ferroviarias, plaza de los Sagra-
dos Corazones, 7, 28071 Madrid, indicando como
referencia «Información Pública y Oficial. Variante
de Canabal».

Madrid, 8 de julio de 2002.—El Director general
de Ferrocarriles, Manuel Niño González.—&35.128.

Notificaciones de la Subdirección General de
Recursos de las resoluciones recaídas en los
recursos administrativos 2.823 y 3.504/00.

Al no haberse podido practicar la notificación
personal a los interesados conforme dispone el artí-
culo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
y en aplicación de lo dispuesto en el mismo artículo,
deben publicarse, a efectos de notificación, las reso-
luciones de los recursos adoptadas por la Subse-
cretaría del Departamento, de fechas 26 de abril
y 6 de junio de 2002, en los expedientes números
2.823/00 y 3.504/00:

«Examinado el recurso de alzada interpuesto por
don Julio Osle Dorremochea, en representación de
“Transportes Aiciondo, Sociedad Anónima”, contra
resolución de 25 de mayo de 2000, de la Dirección
General de Ferrocarriles y Transportes por carretera
(hoy, en virtud del Real Decreto 1475/2000, de
4 de agosto, Dirección General de Transportes por
Carretera), que le sancionaba con multa totalizada
de 40.000 pesetas (240,40 euros), por haber supe-
rado en menos de un 20 por 100 los tiempos máxi-
mos de conducción autorizados los días 6/7 y 29
de octubre de 1999, con el vehículo matrícula
NA-4129-AV, incurriendo en dos infracciones tipi-
ficadas en el artículo 142, k) de la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes
Terrestres y en el artículo 199, l) del Real Decreto
1211/90, de 28 de septiembre por el que se aprueba
el Reglamento de la citada Ley (expediente
IC-00745/2000).

Antecedentes de hecho

1. Por la Inspección General del Transporte
Terrestre, dependiente de este Ministerio, se levantó
acta de inspección de fecha 15 de febrero de 2000,
contra el ahora recurrente, en la que se hicieron
constar los datos que figuran en la resolución citada
de 25 de mayo de 2000.

2. Dicha acta dio lugar a la tramitación del
correspondiente expediente sancionador, en el que
se han cumplido los trámites preceptivos y como
consecuencia del cual se dictó la resolución ahora
recurrida.

3. Contra la expresada resolución se interpone
por el interesado recurso de alzada en el que alega
lo que estima más conveniente a la defensa de sus
pretensiones y solicita la nulidad de la resolución
y que se proceda al sobreseimiento y archivo del
expediente. El recurso ha sido informado en sentido
desestimatorio por el órgano sancionador.

Fundamentos de Derecho

Primero.—El recurrente se ratifica en todas y cada
una de las manifestaciones contenidas en su anterior
escrito de alegaciones, por lo que pasamos a exa-
minar éstas en primer lugar. Así expone que se
ha producido una vulneración del principio de pro-

porcionalidad de las sanciones, alegación que no
puede ser aceptada por falta de fundamento jurídico
ya que, calificados los hechos imputados como dos
infracciones leves conforme al artículo 142, k) de
la Ley y al artículo 199, l) del Reglamento de la
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres
y siendo sancionables las mismas, en aplicación de
lo dispuesto en el artículo 201.1 del citado Regla-
mento con apercibimiento y/o multa de hasta
46.000 pesetas (276,47 euros), teniendo en cuenta
las circunstancias concurrentes en el caso y el prin-
cipio invocado, el órgano sancionador graduó la
sanción limitándola a una multa totalizada de 40.000
pesetas (240,40 euros), 10.000 pesetas (60,10 euros)
por la primera infracción y 30.000 pesetas (180,30
euros) por la segunda, cantidades que se encuentran
dentro del límite establecido por la legislación vigen-
te para las infracciones leves.

Resulta de aplicación al presente caso el artículo
6 del Reglamento CEE 3820/85, que limita el tiem-
po máximo de conducción diario a nueve horas
salvo dos días a la semana que permite una con-
ducción máxima de hasta diez horas. Considera el
recurrente que la calificación de la sanción es
incorrecta y que el cálculo del porcentaje debía
haberse efectuado sobre este tiempo de diez horas,
alegación que queda desvirtuada por examen del
propio expediente, ya que se constata que en los
días 6, 7 y 29 de octubre de 1999, se realizó una
conducción de once horas y cero minutos y once
horas y cuarenta minutos, respectivamente, lo que
indubitadamente supone un exceso en menos de
un 20 por 100 sobre la conducción autorizada, deter-
minando la calificación de las infracciones come-
tidas como leves.

Cabe manifestar que los hechos sancionados se
encuentran acreditados a través de los documentos
aportados por el propio interesado, los discos-dia-
grama, cuya correcta interpretación se encuentra
bajo la garantía de los servicios técnicos de este
Departamento, a los cuales se presta conformidad.

Segundo.—Se alega en el escrito de recurso que
no se indican en la resolución recurrida los preceptos
de la Ley y del Reglamento que resultan vulnerados,
lo que carece de fundamento, ya que dichos artículos
se encuentran, como se constata con su simple lec-
tura en la resolución controvertida de 25 de mayo
de 2000, que reúne asimismo todos los restantes
requisitos que para su validez determina el artículo
20.4 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto
por el que se aprueba el Reglamento para el Ejercicio
de la Potestad Sancionadora; valoración de prueba
practicada, fijación de los hechos, infracción come-
tida y persona responsable y los establecidos en
el artículo 89.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; recurso procedente, órgano y plazo para
interponerlo y motivación.

Tercero.—En cuanto a la solicitud efectuada en
virtud del artículo 35 de la mencionada Ley
30/1992, para que se aporte la identificación del
personal que haya despachado y resuelto el expe-
diente, cabe manifestar que tanto la identificación
personal del instructor como del órgano que ha
resuelto el procedimiento se encuentran en la denun-
cia y resolución notificadas al recurrente, sin que
se haya atribuido al mismo órgano la facultad de
instruir y resolver el procedimiento, tal y como pre-
ceptúa el artículo 10 del Reglamento de la Potestad
Sancionadora.

No obstante, el expediente sancionador número
IC-00745/00, se halla en la Inspección General del
Transporte Terrestre pudiendo el interesado exami-
nar u obtener copia del mismo dirigiéndose a la
citada unidad administrativa con arreglo a lo pre-
visto en el mencionado artículo.

En su virtud, esta Subsecretaría, de conformidad
con la propuesta formulada por la Subdirección
General de Recursos ha resuelto:

Desestimar el recurso de alzada formulado por
“Transportes Aiciondo, Sociedad Anónima” contra
resolución de la Dirección General de Ferrocarriles
y Transportes por Carretera de fecha 25 de mayo
de 2000 (expediente IC-00745/2000), la cual se
declara subsistente y definitiva en vía administrativa.


